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J{onora6(e Concejo c])e£i6erante áe San lsiáro

Inter6[oque Prente áe rroáos
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San Isidro, 3 de Mayo de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La necesidad de colocación de un banco y señalización en la parada

de colectivo de la línea 437 ubicada en la intersección de las calles Colectora Oeste

Acceso Norte y Capitán Juan de San Martin de la ciudad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha parada de colectivos actualmente no posee la

- 1 correspondiente señalización, lo que dificulta la identificación de la misma para pasajeros

y transeúntes;

Que los vecinos y vecinas solicitan la instalación de un banco en

dicha parada de la linea 437 para aquellos pasajeros y transeúntes que necesiten

descansar o esperar dicha línea de colectivo.;

Que se anexan las fotografias del estado de dicha parada y su

situación actual (ANEXO I YANEXO 11);

Que a su vez, aquellos transeúntes y pasajeros que desconocen la

ubicación de la parada, tienen una seria dificultad para saber dónde paran los colectivos

debido a la mencionada falta de señalización;

Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente;
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(5
PROYECTO DE COMUNICACiÓN.

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda, evaluar las medidas necesarias para la

colocación de un banco en la parada de colectivo de la línea 437 con sus respectivas

señalizaciones ubicada en la intersección de las calles Colectora Oeste Acceso Norte y

Capitán Juan de San Martin de la ciudad de Boulogne. -

Articulo 2°: De forma. -

:l{.f: .il. t.

.___- Mllona LamonO a
PRESIDENTA

GLOQUE fRENTE OE 100:<'S .. ,
~;t,ur.l«,tut tull!.UlH tt ua m,

------
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ANEXO I
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J{onora6fe Concejo ([)efi6erante de San Isidro

Inter6foque rr'rente de erados
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ANEXO 11



Por Resolución del Hor:Cl~2b!1" Concejo Deliberante
en su sesión ds Tacha..ll.q;'iÚ3. .....pase el presantc)
expe1iente tBTg r,u (¡:c;::mon a 18~om¡!!¡6n cb
......Q faJ. J.V !f¡:¡1.(.... ,_ " .
e "'N I....lf- '"In )J ' , v.Y.I?l /0":- '20 23v J"\ ~ Ui"\. v •••.•..••••••••••y~•••••";'";~~.••••••••.•._\.t":; •..•.••••••...••

/
Dr Martín Vazqu.z Poi

P~E f _NTE
HONAIUtlf COMCEJO .llSiIl.t.ICTf 'AMIStg.O
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